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DECRETO 3820/1965, de 31 de diciembre, por el 
que se dispone que el General de División don 
Ramón de Meer Pardo cese en su actual destino.

Designado por Orden de la Presidencia del Gobierno Gerente 
para el desarrollo económico-social del Campo de Gibraltar el 
General de División don Ramón de Meer Pardo,

Vengo en disponer cese en su actual destino, quedando a las 
órdenes del Ministro uel Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3821/1965, de 31 de diciembre, por el que 
se nombra Jefe de la Brigada Paracaidista al Ge
neral de Brigada de Infantería don Julio Coloma 
Gallegos.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada Paracaidista al Gene
ral de Brigada de Infantería don Julio Coloma Gallegos, ce
sando en su actual destino.

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3822/1965, de 31 de diciembre, por él que 
se nombra Jefe de la Brigada de Infantería de Re
serva al General de Brigada de Infantería don An
tonio Patino Montes.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infanteria de Re
serva al General de Brigada de Infantería don Antonio Patiño 
Montes, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 3823/1965, de 31 de diciembre, por el que 
nombra Jefe de la Brigada de Caballería «Jarama» 
y Gobernador militar de la plaza y provincia de Sa
lamanca al General de Brigada de Caballería don 
José Souto Montenegro.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Caballería «Jarama» 
y Gobernador militar de la plaza y provincia de Salamanca al 
General de Brigada de Caballería don José Souto Montenegro, 
cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3824/1965, de 31 de diciembre, por el que 
se nombra Teniente Fiscal Togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar al General Auditor del 
Aire don Manuel Uñarte Rejo.

Vengo en nombrar Teniente Fiscal Togado del Consejo Su
premo de Justicia Militar al General Auditor del Aire don Ma
nuel Uñarte Rejo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 3825/1965, de 14 de diciembre, por el 
que se dispone que el General de División don Anto
nio Fernández-Prieto Domínguez pase a la situación 
de reserva.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo cuarto de la Ley 
de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

Vengo en disponer que el General de División don Antonio 
Fernández-Prieto Domínguez pase a la situación de reserva por

haber cumplido la edad reglamentaria el día de la fecha, cesan
do en su actual destino.

Así lo dispongo por e^ presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se otorgan nombramientos 
interinos de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administración Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, pá
rrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra
mientos interinos que a continuación se relacionan:

Secretarías de segunda categoría
Provincia de Alicante.—Ayuntamiento de Javea: Don Euge

nio Cobos Guallart.
Provincia de Barcelona.—Ayuntamiento de Canet de Mar: 

Don José Luis Lorente Tallada.
Provincia de Cáceres.—Ayuntamiento de Casar de Palome

ro: Don José María González Barvo.
Provincia de León.—Ayuntamiento de Chozas de Abajo: Don 

Antonio Caballero Merino.
Provincia de Málaga.—Ayuntamiento de Sierra de Yeguas: 

Don Ramón Ramírez Alba.
Provincia de Valencia.—Ayuntamiento de Chiva: Don Vicente 

Gil Sabater.
Secretarías de tercera categoría

Provincia de Barcelona.—Ayuntamiento de Prat de Llusanes: 
Don Antonio Murillo Jurado.

Idem de San Andrés de la Barca: Don José Parré Soláns.
Provincia de Córdoba.—Ayuntamiento de Villaharta: Don 

Gabriel Navas Sánchez.
Provincia de Guadalajara.—Ayuntamiento de Illana: Don 

Víctor Silla Berlanga.
Provincia de León.—Ayuntamiento de Carucedo: Don Mar

cial A. Blanco Dosuto.
Provincia de Segovia.—Ayuntamiento de Riaza: Don Domingo 

Montil Fraile.
Frovincia de Zaragoza.—Ayuntamiento de Alcalá de Ebro: 

Don Mariano Sinués Royo.
Intervenciones de fondos

Provincia de Guipúzcoa. — Ayuntamientos de Zumárraga-Le- 
gazpia y Villarreal de Urrechua: Don Pedro Villameriel Meneses.

Provincia de Lérida.—Ayuntamiento de Seo de Urgel: Don 
Juan Masana Argerich.

Depositarías de Fondos
Provincia de Barcelona.—Ayuntamiento de Tarrasa: Don An

tonio R. Novo Fernández.
Provincia de Murcia.—Ayuntamiento de San Javier: Don 

Antonio Casalíns Velasco.
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 

nombramientos en los Boletines Oficiales de las provincias res
pectivas, para conocimiento de los nombrados y Corporaciones 
interesadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas dentro de los ocho días siguientes a la 
publicación de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del 
Estado», si ésta se hallare en la misma provincia de su residen
cia, o en el plazo de quince días si fuera de otra.

Conforme dispone el apartado c) del artículo 35 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, el plazo de toma de posesión de los Depositarios de 
Fondos nombrados interinamente será de sesenta días.

Se recuerda que no podrán solicitar nuevas interinidades los 
funcionarios afectados por estos nombramientos, durante los seis 
meses siguientes a la publicación de los mismos.’

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección General copia literal del acta de 
toma de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho días si
guientes a aquel en que se haya efectuado.

Madrid, 16 de diciembre de 1965.—El Director general, José 
Luis Morís.


